
En el Boletín de la Ciudad Autónoma de Melilla Extraordinario N.º 7, de 02 de febrero de 2024, se publicó el
acuerdo de aprobación inicial y de información pública que, durante el plazo reglamentario, no se ha
presentado reclamación o alegación alguna.

Transcurrido dicho plazo, el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de 11 de
marzo de 2024, registrado al número 43 del Libro Oficial de resoluciones no Colegiadas de la Presidencia,
establece las Bases Reguladoras para proyectos de inversión en locales comerciales y de servicios en
Melilla, publicadas de forma definitiva en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Melilla Extraordinario N.º 19, de
20 de marzo de 2024 y pretenden establecer un marco normativo estable sin perjuicio de la necesaria
aprobación anual de las correspondientes convocatorias de subvenciones.

En el año 2025 se aprobó una convocatoria ordinaria, mediante orden del Consejero de Economía, Comercio,
Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, por Orden de dicha Consejería nº 2025001255 de fecha 03 de
junio de 2025, publicándose en el Boletín Oficial de la Ciudad número 6284 de fecha 06 de junio de 2025.

Una vez resuelta la convocatoria , ha resultado un remanente suficiente para poder realizar una convocatoria
extraordinaria al no cumplirse los objetivos perseguidos, para ello se vuelve a efectuar una nueva
convocatoria a fin de llegar al mayor número de empresas y conseguir una renovación de las inversiones con
el fin de modernizar sus locales, mejorar sus equipos de trabajo y, en su caso, introducir nuevas líneas de
negocios, mejorando la gestión interna y la imagen del propio local, mejorando la publicidad y, en definitiva,
atraer al cliente.

Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 8 del Reglamento por el que se regula el Régimen General de
subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas su sociedad instrumental
Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME nº 4.399 de 15/05/2007), el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Comercio,
Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento ha resuelto efectuar la convocatoria pública extraordinaria para el
año 2025 destinadas a financiar proyectos de inversión en locales comerciales y de servicios en Melilla.

Las ayudas de la presente convocatoria se acogen al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de diciembre de 2023
(DOUE-L-202381820)

Primero: Objeto y finalidad

Se convoca de forma extraordinaria para el año 2025 la concesión de subvenciones de conformidad con lo
establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 7
Reglamento por el que se regula el Régimen General de subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma
de Melilla y gestionadas su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME nº 4.399 de 15/05/07), en
régimen de concurrencia competitiva.

Estas subvenciones tienen como finalidad facilitar, mediante subvenciones financieras, la mejora y/o
modernización de los locales comerciales y de servicios para la gestión y atención al público de las Pequeñas
y Medianas Empresas (PYME), ubicadas en la Ciudad Autónoma de Melilla.

Segundo: Financiación

1. Estas ayudas se financiarán con cargo al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad Autónoma de
Melilla, sus Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 2025, en concreto por los
Presupuestos generales de la Sociedad para la Promoción Económica de Melilla, Proyecto Melilla, S.A.U.,
por importe máximo de 1.000.000,00 euros, dentro de las cuentas de la Sociedad para la Promoción
Económica de Melilla, Proyecto Melilla, S.A.U., partida presupuestaria 08/43300/74000, mediante existencia
de crédito de Proyecto Melilla, S.A.U., derivado de la retención de crédito 12024000082588, por importe de
2.000.000,00 euros.

Las solicitudes presentadas se resolverán conforme al procedimiento de concurrencia competitiva y
convocatoria abierta previsto en el artículo 13 de las bases reguladoras y considerando el límite
presupuestario previsto para cada periodo.

Tercero: Tipo y requisitos de proyectos objeto de las ayudas

1. Los proyectos de inversión subvencionables son aquellos que supongan el desarrollo de una actividad
empresarial ya establecida o la iniciación de otras, relacionadas o no con la ya realizada por la empresa
solicitante, siempre que supongan una mejora en las infraestructuras y servicios, o bien una modernización
y/o especialización de los mismos.

2. Los requisitos que deben cumplir los proyectos de inversión y las empresas serán los siguientes:

a. Han de tener viabilidad técnica, económica y financiera.
b. Que las empresas tengan su domicilio fiscal en la Ciudad Autónoma de Melilla.
c. Que las empresas se encuentren al corriente de sus obligaciones Tributarias y con la seguridad Social.
d. Deberán tener local abierto al público con todas las licencias y autorizaciones necesarias para realizar

la actividad.
e. Han de tratarse de activos fijos materiales nuevos, en cuanto a las obras deben suponer una mejora

en la calidad del servicio o un incremento del valor de la empresa.
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